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Advertencias* 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d* 
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3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo Sr. Gobernador Civil. 
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b) ' Los demás, 2̂ 50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe' 

rloridad, para amortización de empréstitos* .̂ ' 

lalatnn de Obras Ptblicai 
' ' le la. oroiMa le M 

EÍ-524 
NOTA ANUNCIO 

ELECTRICIDAD 
Don Amable Corral García, domi-

cÜíado en La Ercina (León), solicita 
autorización para construir tres lí
neas de transporte de energía eléc
trica a 3.000 voltios de tensión, cin
co centros de transformación y redes 
de distribución, con el fin de electri
ficar las localidades de Barrillos de 
las Arrimadas, La Acísa de las Arri
madas' Fresnedo de Valdellorma, 
Pa'acio de Valdellorma y San Pedro 
de Foncallada, í 

La primera línea arrancárá en el 
4.° poste anterior al centro de Sobre-
peña, del circuito «La Ercina Sobre-

Íyeña» y terminará en Barrillos de 
as Arrimadas Constará de tres ali

neaciones con una longitud de 4.920 
metros y una derivación de 100 me
tros para el centro de transforma
ción de la Aeisa. Crüzará el F. C. de 
la Robla a Valmaseda, en el kiló
metro 41,185. 

La segunda se derivará del circui
to «La Ercina-La Serna» a 400 me
tros del centro de La Sorna y termi
nará en Palacio de Valdellorma, 
Constará de varias alineaciones con 
3.484 metros de longitud y una deri
vación de 30 metros para el centro 
de Fresnedo de Valdellorma. Cruzará 

dos veces el camino de La Nava a La 
Ercina, i 

La tercera partirá del circuido «La 
Ercina Yugueros» y finalizará en 
San Pedro de Foncallada. Constará 
de, uea longitud de 1.434 metros y 
cruzará el F. C. de La Robla a Val
maseda en el kilómetro 45,300. 

No solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso sobre terre
nos particulares por haber llegado 
a un acuerdo con los propietarios. 

Lo que se hace público para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de treinta días, conta
dos a partir de la fecha de pub'ica-
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ante la Al
caldía de La Ercina o en esta Jefatu
ra donde estará de manifiesto al pú
blico la instancia y proyecto en los 
días y horas hábiles de oficina. 

León, 27 de Noviembre de 1961.— 
El Ingeniero Jefe, José María Gon
zález del Vallé. 
5555 Núm. 1792 —157.50 ptas. 

Comisaría de Alinas del Doero 
A N U N C I O 

Don Fernando García Flecha, ma
yor de edad, con vecindad en León, 
barrio del Ejido, C/ del Agua núme
ro 8, solicita del limo, señor Comi
sario Jefe de Aguas del Duero, la 
concesión en su día de 4,1 l/s. de 
agua del río Torio, en término mu

nicipal de León, con destino a riego; 
así como la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios 
para las obras. 

Información pública 1 
Obra: La toma se efectuará por 

una boquilla cqn solera y aletas de 
hormigón con una rejilla de entrada, 
después pasa a través de una tu be» la 
de hormigón de 30 cm. de diámetro 
y 5 m. de longitud a un pozo de 
1 m. de diámetro encima, del cual se 
sitúa la casa de máquinas en donde 
se aleja un grupo moto-bomba de 
3 c, v. de donde parte la tubería de 
impulsión hasta la arqueta de distri
bución. • 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el Real 
Decreto Ley de 7 de Enero de 1927, 
en su Art. 16, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tado a partir de la techa de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan ante la Comisaría de Aguas del 
Duero, Muro, 5, Valladolid, formular 
los escrito reclamación, los que se 
consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, ya sean particula
res o Corporaciones, hallándose ex 
puesto el proyecto, durante el mismo 
período de tiempo, para su examen, 
lo que habrán de efectuar en horas 
hábiles de despacho. 

Valladolid.6 de Diciembre de 1961, 
E* Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
5717 Núm. 1789,-123,40 ptas. 
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Mmiplsjraclén municipal' 
Ayuntamiento de 

Gordonciílo 
Esta Corporación Municipal, en la 

sesión extraordinaria del día 27 de 
i Noviembre último, acordó, en prin

cipio, aceptar en permuta un solar 
propiedad de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos de esta villa, 
a la carretera, de 575 metros cua
drados, por una finca propiedad del 
Ayuntamiento, a la carretera, de 
1.232 metros cuadrados, para el em
plazamiento del almacén - granero, 
acordándose a la vez, de conformi
dad a lo que determina el art. 96 del 
Reglamento de Bienes de las Cor
poraciones Locales, abrir informa
ción pública, por término de quince 
días a contar de la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Cordoncillo, 13 de Diciembré de 
196U—El Alcalde, Agapito Castañeda. 
5797 Núm..l791.—59,40 ptas. 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos del reemplazo de 1962 que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en la respec
tiva Casa Consistorial, a los actos de 
Rectificación del alistamiento. Cierre 
definitivo del mismo y Clasificación 
y declaración de soldados, que ha
brán de tener lugar los días 28 de 
Enero, 11 y 18 de Febrero, respecti
vamente, advirtiéndoles que de no 
verificarlo, por sí o por persona que 
les represepte, serán declarados pró
fugos, parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar: 

Matallana de Torio 
Donato Gutiérrez Viñuela, hijo de 

Donato y Delfina. 
Eugenio López Salinero, de Euge

nio e Irene. 
Pablo Ramón Martínez, de Pablo 

y Victorina. 5793 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el Padrón de concier
tos individuales obligatorios de ar
bitrios municipales, que han de nu
trir en parte los ingresos del Presu
puesto municipal ordinario del año 
1961, en su parte correspondiente, se 
halla, el mismo de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Pasado que sea dicho plazo, sin 
haberse producido aquéllas, se en
tenderán firmes las cuotas y se pro
cederá al cobro inmediato de las 
mismas, conforme determina el Es-

atuto de Racaudacíón vigente. 

Los contribuyentes que, por es
crito, formulen reclamaciones contra 
las cuotas, presentarán declaración 
jurada en la que consten las especies 
gravadas, quedando sujetos a la fis
calización que previenen las Orde
nanzas y tributarán con arreglo a las 
tarifas aprobadas y que en dicha 
Ordenanza se detallan. 

Riego de la Vega, 13 de Diciembre 
de 1961,—El Alcalde, José Martínez. 

5788 

los perros, quedan expuestas al pú
blico en el domicilio del Sr. Pre
sidente, por plazo de quince días, 
donde pueden examinarlas los veci
nos que lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean justas. 

Santa Cruz del Sil, 15 de Diciembre 
de 1961. —El Presidente, Manuel Gon
zález. 5866 

Administradóo de losticld1 
Ayuntamiento de 

Valdefresno 
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se halla expuesto al público, 
por término de quince días, el Pa
drón de los conciertos individuales 
de los arbitrios municipales de este 
Ayuntamiento, del ejercicio de 1961,' 
al objeto de oír reclamaciones de' 
cuantos se consideren perjudicados,' 
en la inteligencia de que aquellos 
contribuyentes que no se hallaren 
conformes con las cuotas, asignadas, 
satisfarán dichos arbitrios por fisca
lización directa. 

Valdefresno, 7 de Diciembre de 
196L, — El Alcalde, Máximo de la 
Fuente Crespo. \ 5796 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 10 
de Diciembre actual, el Proyecto y 
Presupuesto para mejora del alum
brado eléctrico en Sabero, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría para 
oír reclamaciones durante el plazo 
de quince días. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Sabero, 14 de Diciembre de 196L— 
El Alcalde (ilegible). — 5841 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Durante el plazo de quince días, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento y para oir 
reclamaciones, las cuentas genera
les de los presupuestos ordinarios 
de 1945 a 1950, ambos inclusive. 
Igualmente pueden ser examinadas 
y objeto de reclamaciones, durante 
dicho plazo, las cuentas de adminis-
nistración del patrimonio de los ejer
cicios de .1951 a 1958. 

Campo de la Lomba, 9 de Diciem
bre de 1961. — E l Alcalde, Miguel 
García. 5843 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Santa Cruz del Sil 
Confeccionadas por esta Junta Ve

cinal las Ordenanzas de aprovecha
miento de leñas y pastos, limpieza 
e higiene de las vías públicas y la de 

Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio de menor 
cuantía a instancia de D. Francisco 
González Fernández y otros, vecinos 
de esta capital, contra doña Inés y 
doña María Luisa García Lorenzana, 
de igual vecindad, cuantía 45.000 pe
setas, en los que se acordó sacar a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de su 
valoración, el inmueble embargado 
que se describe así: 

«Una casa en la Plaza de Santo 
Domingo, de esta ciudad, hoy calle 
de Ordeño I I , señalada con el núme
ro 2 antiguo y 4 moderno, compues
ta de planta baja, tres pisos y azotea, 
y a la derecha, entrando por dicha 
calle, de una sola planta a la calle 
y dos pisos al fondo, en correlación 
con. iguales pisos del resto de la 
casa. Mide lo edificado 315 m2, y de 
fachada total 32 m. y 5 cm., con un 
fondo de 10 m. 14 cm. aproximada
mente. Linda: por su frente, que es 
el Mediodía, calle de Ordoño I I , an
tiguamente de Los Negrillos; por la 
derecha u Oriente, con parte de la 
finca de la que se segregó el solar en 
la que fue edificada la casa de doña 
Manuela Diez Gil, hoy casa de don 
Manuel Quirós Calvo; por la espalda 
o Norte, con terreno del ex Convento 
de Santo Domingo, hoy Convento de 
Recoletas, y por la izquierda o Po
niente, terreno que fue de dicho Con
vento, después de los herederos de 
D. Cipriano García Lubén y hoy 
con solar segregado y adjudicado al 
heredero D. José García Lorenzana; 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de León, al tomo 683, libro 54, 
de León, folio 204, finca núm. 2.653, 
inscripción 2.a — Valorada pericial
mente en un millón quinientas mi l 
pesetas». 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 24 de Enero de 1962, 
y hora de las doce de su mañana, 
previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de 
dicha valoración, no admitiéndose 



posturas que no cubran las dos ler-1 se admitirán posturas que no cubran 
ceras partes de referido tipo; que los | las dos terceras partes de su avalúo, 
títulos de propiedad han sido supli 
dos por la certiñcación de cargas, 
unida a los autos, que pueden exa
minar los interesados, sin que ten
gan derecho a exigir otros;" que las 
cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito de los actores, 
si las hubiere, quedarán subsisten
tes y el rematante las acepta y sub o 
ga en ellas, sin destinarse a su extin 
ción el precio que se obtenga, pu
diéndose hacer ei remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en León, a doce de Diciem
bre de mil novecietos sesenta y uno, 
El Juez, Carlos de la Vega.— El Se
cretario, Francisco Martínez. ^ 
5816 Núm. 1794 —210.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Eduardo Prada Guzmán, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Ponferrada, 

pudiéndose ceder el remate a un ter
cero. 

Dado en Ponferrada, a catorce de 
Diciembre de mil novecientos sesen
ta y uno.—Eduardo Prada Guzmán. 
El Secretario, Fidel Gómez. 
5871 Núm. 1800.-160,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

En virtud de lo dispuesto con esta 
fecha en auto de juicio ejecutivo se 
guidos a instancia del Procurador 
D. Pedro Sáenz de Miera Alonso, en 
nombre y representación del Banco 
Español de Créiito de esta ciudad, 
contra D. Vidal Diéz Tirados, sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a 
pública subasta por primera vez y 
término de veinte días los siguientes 
bienes al tipo de tasación: 

Una bomba «Prosper», para tra
siego de 12.000 litros hora, nueva, 
con su motor de 2 HP., tasada en 

Hace público: Que en este Juzgado I quince mil pesetas. pende procedimiento de apremio, 
dimanante de juicio ejecutivo pro
movido por el Procurador don Fran 
cisco González Martínez, en nombre 
y representación de la Sociedad 
«Garnelo y Compañía, S L.», contra 
don Hermenegildo García Santos, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de esta ciudad —Flores del 
Sil—, calle F'10, núm. 15, sobre pago 
de m i l ochocientas setenta y una 
pesetas diez céntimos, ciento sesenta 
y seis pesetas más de gastos de pro 
testo, intereses legales y costas can 
sadas y que se causen hasta ei com 
pleto pago que por ahora y sin per 

Juicio se calculan en tres mil pesetas; 
se embargó como de la propiedad de 

Un filtro para vino Upo «Torno», 
de cobre, con sus accesorios, en esta
do seminuevo, tasado en ocho mil 
pesetas. 

Otro ñltro para vino, de dos cuer
pos, tipo «Torno», de cobre con sus 
accesorios, tasado en catorce mil pe
setas. 

Diez y siete bocoyes, en buen uso, 
tasados cada uno en quinientas pe
setas. 

Ocho bocoyes sin tapa, tasados en 
trescientas pesetas cada uno. 

Un cuerpo de bomb«, marca Cíp-
sa, para motor de 5 HP., tasada en 
tres mil pesetas. 

Cincuenta metros de manguera de 
goma marca Pirelli de 35 milíme 

dicho demandado y se sacan a pú- tros, tasados en cuarenta pesetas me-
blica subasta por primera vez, por tros, y una espiral de cuarenta m i l i 
término de ocho días y bajo el tipo metros, tasada en cincuenta pesetas 
de tasación lo siguiente: I metro. 

I.0 ün torno marca «Codín», con Un motor eléctrico de medio HP., 
su correspondiente carro y punto, para sacar agua, con su bomba, ta 
accionado por un motor eléctrico sado en mil quinientas pesetas, 
de 2 c. v. de la casa «Elsa», sin nú- Una máquina de escribir portátil, 
mero visible, y mediante dos trans- marca Underwod, nueva, tasada en 
misiones de correas. Dicho torno cuatro mil quinientas pesetas, 
tiene un metro cincuenta centíme- Otra máquiúa de escribir, marca 
tros de longitud entre puntos; tanto Remigton, portátil, en buen uso, ta 
el referido torno y motor en_estado | sacia en tres mil pesetas. 
de uso y funcionamiento. Tasado 
todo en la cantidad de once mil qui 
nientas pesetas. 

Lo anterior reseñado se encuentra 
depositado en podei; del propio deu 
dor, en el domicilio antes indicado 
que es taller mecánico. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día tres 
de Enero próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose a los licitadores que 

Una mesa metálica, para máquina, 
tasada en mil pesetas. 

Un archivador metálico, marca 
«Roneo», tasado en tres mil pesetas. 

Una mesa de despacho, tasada en 
quinientas pesetas. 

Un pupitre, en buen estado, de oñ 
ciña, tasado en cuatrocientas pesetas. 

Una máquina lavadora, marca 
«Ter», tasada en dos mil pesetas. 

Seis mangas de filtro, de catorce 
para poder tomar parte en la subasta metros de largo cada una, y tasada 
deberán consignar previamente so- cada una de ellas en cuatrocientas 
bre la mesa del Juzgado o establecí- pesetas. 
miento destinado al efecto el diez Un sulfitrómetro, marca Cromina, 
por ciento de la tasación, y que no 1 tasado en mil pesetas. 

Una báscula, tasada en quinientas 
pesetas. 

Un automóvil Opel Kapitan, mo-
de'o de 1952 o 1953, matrícula 
M 104.795, en buen estado, tasado en 
cincuenta y tres mil pesetas. 

Una prensa eléctrica, marca Mo
rón, continua, para uva y su motor 
eléctrico de 15 HP., para 10 000 kilos 
por hora, en medio uso, con sus ac
cesorios, entre ellos dos camisas de 
bronce intercarñbiables la prensa 
de las llamadas de tipo 1, tasado 
conjuntamente en cincuenta mil pe
setas. 

Una caja fuerte, empotrada, apro
ximadamente de a'go menos de me
dio metro cuadrado, tasada en tres 
mil pesetas. 

Un solar a las Estaciones de tres 
mil metros cuadrados, según el títu
lo y 1 428, según el registro de la 
Propiedad, linda: al N., Evarista Pá
ramo; E., Honorato Vázquez; S., te
rrenos del Ferrocarril, y O., resto de 
la principal de D. Vidal Diez Tira
dos, en Vaíderas, tasado en doscien
tas mil pesetas. 

Una tierra a las Estaciones, tam
bién en el término de Valderas, den
tro de la cual existe un edificio de 
planta baja y piso, consistentes en 
un rectángulo de 40 metros de largo, 
por 11 de ancho, o 440 metros cua-
drados, destinado en una pequeña 
parte a vivienda y el resto a bodega, 
limita la casa, N. o frente, Evarista 
Páramo, y los demás lados con la 
finca del emplazamiento. Toda la 
finca ocupa con la edificación 4.650 
metros cuadrados y linda: al Noite, 
Evarista Páramo: Este, Vidal Diez; 
Sur, terrenos del Ferrocarril, y Oeste, 
carretera de la Estación y tierra de 
César Torres, tasada la tierra con el 
edificio y bodega de un millón dos
cientas cincuenta mil pesetas. 

Los bienes muebles embargados 
se encuentran depositados en poder 
del demandado, D. Vidal Diez Tira
dos y el automóvil en posesión como 
depositario d e ^ . Miguel Lara San
tiago, vecino de Valderas. 

Según la certificación de cargas 
unida a los autos el súlar se encuen
tra sujeto a una anotación de suspen
sión y otra de embargo a favor de 
D. Agustín Martínez Morán, para res
ponder con la otra finca que también 
se anuncia a subasta en las presentes 
actuaciones de 135.000 pesetas de 
principal y 30.000 pesetas para inte
reses y costas y la tierra descrita en 
el segundo lugar a una hipoteca a 
favor de D. Julián Burgos Pascual, 
para responder de 450.000 pesetas 
de principal y 54 000 pesetas de in
tereses de tres años y 90.000 pesetas 
para costas y gastos. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en este Juzgado el día 18 de Enero 
de 1962 a las doce horas de su ma
ñana, advirtiéndose que para tomar 
parte habrán de consignar los licita
dores previamente en la mesa del 



Juzgado o establecimieDto destinado 
al efecto el 10 por 100 inicial; que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo y 
se admitirá el remate a calidad de 
ceder a tercero. No han sido presen
tados títulos de propiedad y se anun
cia la presente sin suplirlos, encon
trándose la certificación de cargas 
de manifiesto en Secretaria. 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere al 
ciédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema 
'tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Valencia de Don Juan, a siete de 
Diciembre de mil novecientos sesen 
ta y uno. —César Mallo.—El Secrfeta-
rio Judicial, Carlos García Crespo. 
5786 Núm. 1793.-422,65 ptas. 

Notaría de D. Carlos Vázquez Bal 
bontín, con residencia en Riaño 

i Yo, Carlos Vázquez Balbontín, No
tario del Ilustre Colegio de Valla-
dolid, con residencia en Riaño. 
H>go constar: A los efectos del 

párrafo 4.° déi artículo 70 del Regla
mento Hipotecario, para que cuantos 
puedan ostentar algún dertcho con
tradictorio lo expongan dentro del 
té mino de treinta días, que en mi 
Notaría se tramita un acta de no
toriedad a requerimiento de la Co
munidad de Regantes del Canal de 
«Pesquera», para acreditar la adqui
sición por prescripción y lograr su 
ihsctipciÓQ en los Registros de la 
Propiedad y de Aguas de un aprove
chamiento de sesenta litros por se
gundo cuyo punto de toma está en la 
margen derecha del río Esla, término 

'de Modino. y cuyo objeto es el riego 
de varias fincas. 

Riaño a 2 de Diciembre de 1961.— 
Cirios Vázquez. 
5753 Núm. 1783.-63,00 ptas. 

MAGISTRATURA DE TRABAIO BE L E I 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura sé siguen —Autos nú 
mero 259 de 1960—, a instancia de 
D Luciano Carrera Azabal, contra 
Viuda e h'jos de Tomás Sierra, por 
él concepto de salarios, he acordado 
sacar a pública subasta, por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresarán, los bienes siguientes: 

Una máquina limadora tipo «Va-
bf», número 8 465, de v0,5 HP., fa 
bricada por Construcciones Menna 
Claramout, S. A., de Sabadell, de 
estado nueva y en perfecto funcio 
namiento, con todos sus accesorios. 
Tasada en 7.500 pesetas. 

Los bienes anteriormente expresa

dos se sacan a segunda subasta con 
la reducción del veinticinco por 
ciento de la tasación. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diez de 
Enero próximo y hora de las doce de 
su mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valór de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene 
ra conocimiento, en León, a doce 
de Diciembre fie mil novecientos se
senta v uno. —F. J. Salamanca Mar
tín.—El Secretario, Mariano Tascón. 
Rubricados. 
5778 Núm. 1782-123.40 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en 
esta Magistratura se siguen con el 
núm. 34 de 1961 a instancia de dqn 
M á x i m o F r a n g a n i l l o Rodrígez y 
otros, contra D. Siró N^ng'ares Do
mínguez, por el concepto de salarios, 
he acordado sacar a púbMca subasta, 
portérmino de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: ^ 

Una finca rúsiica de regadío, en el 
término municipal de Villa 'emor de 
la Vega, al pago llamado «Los Teja
res», de veintidós áreas, que linda: al 
Norte, Aniana Pérez; Sur, camino; 
Este. Asterio Pérez, y Oeste, camino. 
Tasada en catorce mil ptas. (14.000). 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diecisiete 
de Enero próximo y hora de las doce 
de su mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público pgra gene 
ral conocimiento, en León, a doce 
de Diciembre de mil novecientos se
senta y uno, — Francisco - José Sa
lamanca. — El Secretario, Mariano 
Tascón. — Rubricados. 
5779 Núm. 1781.-112,90 ptas. 

Anuncios particulares 

Coinuiiídad de R e í a n l e s del 
Casírillo 

Río 

Sindicato de Riego 
Se pone en conocimiento de todos 

los partícipes o regantes de esta Co
munidad que se encuentra expuesta 
al público, por espacio de 15 días, 
el padrón-base de reparto del presu
puesto de !96l, contra cuyo conteni
do podrán formularse reclamacio
nes, si ha lugar a ellas, dentro del 
plazo indicado. 

Lo que se anuncia a los efectos in
dicados y de acuerdo con las dispo
siciones de las Ordenanzas de la Co
munidad. \ 

Calamocos, 1.° de Diciembre de 
1961.—El P esidente del Sindicato,. 
Angel Foigado. 
5726 Núm. 1795 —49.90 ptas. 

Hermandad Sindi al de Lobradcresi 
y Ganaderos d ' Santouenia 

de la Waldoncina 
Esta Hermandad Sindical de La

bradores y Ganaderos, en sesión de 
fecha 28 de los corrientes, acordó 
llevar a cabo la limpieza de cauces 
de aguas regueros y madrices de 
conducción de las mismas, conce
diendo un plazo oara llevar a cabo 
tales trabajos desde 'a fecha de pu
blicación del presente en el BOLETÍN 
OFICÍAI de la provincia has|a el día 
3t de En^ro de 1962 

Transcurrido que sea dicho plazo, 
esta Hermandad hará revisión de 
las mismas, d ndo cuenta al Tribu
nal Jurado de las no hechas e impo
niendo las opo tunas sanciones con 
arreglo a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento del Servicio de Policía 
Rural. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento de cuantos agriculto
res les afecte 

Por Dios. España y su Revolución 
Nacional Sindicalista 

Santovenia de la Valdoncina, 30 de 
Noviembre de l96l —El Jefe de la 
Hermandad (ilegible). 
5601 Núm. 1790—78,75 p^as. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Santa Colomba de 

Cuiaeño 
Se encuentran de manifiesto en la 

Secretaría de esta Hermandad, por 
el plazo hábil de quince días, los 
Presupuestos y Repartos del año 1961. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Santa Colomb5» de Curueño, 15 de 
Diciembre de 1961.—Ei Jefe de la 
Hermandad, M Aller. 5856 

Imprenta de la Diputación 


